


 
 

 

  
 

El Distrito Escolar de Bay Shore ha adoptado un código de 

disciplina uniforme para todos los estudiantes. Se reconoce que 

la responsabilidad Directora de la disciplina del estudiante recae 

en cada miembro del personal. Sin embargo, cuando un miembro 

del personal considera que es necesaria una referencia, el 

director debe aplicar el código según los criterios citados en la 

declaración de filosofía. Cualquier estudiante cuyo 

comportamiento continúe siendo inaceptable será referido al 

Servicio de Personal Estudiantil apropiado. La siguiente es una 

lista de violaciones y las acciones que el director debe hacer 

cumplir por la infracción del Código de Conducta. 

  




